
Wancejo r2eaoante 

ciudad h Wuaia
USHUAIA, 

VISTO: El expediente No 003/84, letra: H.C.D., en el 

que se hace mención a la necesidad de modificar el Reglamento 

Interno del Concejo Deliberante, adecuándolo a la formalidad del 

trabajo que los selores Concejales se dan previo a cada Sesión; y 

CONSIDERANDO: 

Que previo a cada Sesión, el Cuerpo establece en Labor 

Parlamentaria el tratamiento que se dará al Boletín de Asuntos 

Entrados, que se presenta por Secretaría; 

Que la Labor Parlamentaria, previa a cada Sesión, 

agiliza el tratamiento de los temas y ordena, con meoanismos de 

consenso, el Orden del Día de casa Sesión; 

Que la referida Labor Parlamentaria no se encuentra 

incorporada como figura válida en el Reglamento de funcionamiento 

del Concejo Deliberante y es necesaria su inclusión por las 

referencias que se hace de ella en el Diario de Sesiones, máxime 

a tenor de los acuerdos que en dichas reuniones se establecen; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para el dictado de la presente norma; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

C1UDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 1Q.- MODIFICASE el artículo 422 del Anexo 1 de la 

Ordenanza Municipal No 088/84, por la cual se aprueba el
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ALDO J. DELRIVO
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ciudad	 62h‘uaia 

Reglamento Interno del Concejo Deliberante, el que quedará 

redactado de la siguiente manera 

ARTICULO 42£1.- Los días y hora de Sesión, serán los 

establecidos oportunamente de acuerdo con el artículo 73o, Inciso 

2) del Decreto Ley NQ 2191/57, artículos 13o, siguientes y 
concordantes con este Reglamento.- 

Los días y horas de reunión podrán ser modificados en cualquier 

tiempo y Sesión por resolución de la mayoría absoluta de los 

miembros del Concejo.- 

TRES (3) horas previas a eada Sesión Ordinaria o Extraordinaria, 

se realizará la reunión de Labor Parlamentaria, en la que 

participarán como mínimo el Presidente del Cuerpo, los 

Presidentes de Bloques y el Secretario del Concejo; en la misma 

se dará tratamiento al Boletín de Asuntos Entrados, elaborado por 

la Dirección Parlamentaria,-" 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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lur
	 No~4,	 cual se aprueba el Regiamento Interno 

• 

COP,1111, 71LL DEL ORIGiNAI„, • .

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

U!..4.11.121I A 

2 L. Ordenanza Municipal N1210)(G. /92, sancionada 

1." el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la cual se modifica el Artículo 422 del 

Anexo I de la Ordenanza Municipal N2089/84, por la cual se a p rue-

ba el Regiamento I•terno del Concejo Deliberante, el que quedara 

redactado de la siguiente maneral "ARTICULO 422.-Los dias y horas 

de Sesión, seran los establecidos oportunamente de acuerdo con el 

Artículo 732, Inciso 2) del Decreto Ley NP2191/57, Artículo 132, 

siguientes y concordantes con este Reglamento. 

Los días y horas de reunión podran ser modificados en cualquier 

tiempo y Sesión por resoluciÓn de la mayoría absoluta de los 

miembros del Concejon 

TRE• (03) horas p revias a cada Sesión Ordinaria o EnraordinariTI, 

se realizará la reunión de Labor Pariamentaria, en la que parti-

ci parán como minimo el Presidente del Cuerpo, los Presidentes de 

Bloques y el Secretario del ConLejou en ia misma se dará trata-

miento al Doletin de nsuntos Entrados, elaborado POV la Dirección 

Pariamentarian. 

Por ellou 

EL INTENDENTE muilicI pnL DE usHilqIn 

DEO•RETn


ARTICULO 1Q.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1(9-"lG /92, sanr--


nada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la


cual se modifica el nrtículo 422 del Aneo 1 	 i' 	 la Ordenanza 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

del Concejo Deliberante, el que quedara redactado de la siguiente 

wRnera2 "ARTICULO 422.- Los dias y horas de Sesión, seran los 

establecidos de acuerdo con el , Articulo 739, Inciso 

2) del Decreto Ley N22191/57, ArtícUlo 132, siguientes y concor-

dantes con este Regiamento. 

Los días y horas de reunión podran ser modificados en cualquier 

tiempo Sesión por resoluciÓn de la mayoría absoluta de los 

míembros del Concejo. 

TRES (T3) horas previas a cada Sesión Ordinaria o EwUraordinaria, 

se realizara la reuniÓn de Labor Pariamentaria, en la que parti-

ci paran como minimo el Presidente del Cuer po, los Presidentes de 

Bloques y el Secretario del Concejo!: en la misma se dara trata-

miento al Doletin de Asuntos Entrados, elaborado por la DirecciÓn 

Pariamentaria". 

ARTICULO 22.-REGISTRE1E. Comu • íquese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

DECF.. ..TO MUN.C .	 112. 

PtIO D. EDANIELX 
INTENIDEN,tE


NICIPALIDAII/UCHIJAVA
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